RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000062 , E. 48/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Contratación  Directa 2013/51/13500 para el suministro de productos y servicios necesarios para la actualización del Sistema Central de Almacenamiento del referido Organismo;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que en conocimiento de que Arnaldo C. Castro S.A. y Bull son representantes de EMC para el Uruguay y proveedores del Banco, se los invitó a presentar soluciones llave en mano, en relación a la infraestructura central de almacenamiento del Banco;
2) que se señala que mientras la empresa Bull se limitó a presentar los productos necesarios, ACCSA realizó un diagnóstico, y recomendaciones de mejora, cotizando dos alternativas;
3) que por informe de División Tecnologías de la Información del 6/12/2013, entre otras consideraciones, se expresa que Arnaldo C. Castro S.A. acreditó haber suministrado, implementado y brindado soporte técnico a una amplia base de clientes de productos EMC en el Uruguay, así como contar con la mayor cantidad de técnicos capacitados y certificados por EMC para brindar soporte de primer nivel sobre esta tecnología;
4) que por Resolución del Directorio de fecha 12/12/2013, se dispone que ,previa afectación por parte de la División Contaduría General, y al amparo de lo establecido en el Numeral 22) del   Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., se contrata lo referente al suministro de productos y servicios necesarios para la actualización del Sistema Central de Almacenamiento del Banco, a la firma Arnaldo C. Castro S.A.,  por un monto total de hasta U$S 3:073.086,06( I.V.A. incluido);
5) que el 20/12/2013, se informa respecto a que proyecto  y a que grupo corresponde que se impute el gasto, señalándose que el expediente deberá retornar a partir del 2/1/2014, para proceder a la afectación correspondiente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C) del T.O.C.A.F., permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos que se detalla;

 2) que el Numeral 22) del Artículo 33, Literal C) del T.O.C.A.F., establece como causal de excepción, la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia, la que se configura en la especie, dado que el objeto de la contratación está destinado a mejorar la prestación de la actividad bancaria, la que se encuentra en régimen de libre competencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y previa constatación del cumplimiento del requisito previsto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios) al momento de la contratación;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.-
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